
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/05/2020 21:08 
Número de Folio: 00597420 
Nombre o denominación social del solicitante: Gloria P . 
Información que requiere: Solicito conocer el número de sentencias absolutorias por el delito de violencia
familiar, donde la víctima sea mujer o de sexo femenino, del 1 de enero de 2009  al 15 de mayo de 2020.
Desglosar información por año, entidad federativa, razón de absolución, medios de impugnación por la que se
revocó la sentencia, sexo de la víctima, sexo del sentenciado.
 
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/06/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/06/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/06/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio d, Jn1h Vázquu FalcOn UNIDAD Df: TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Follo PNT: 00597420 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/184/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTn2412020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Vrtlahem-.osa, Tabasco a 23 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con el oficio TSJIOEICf25912020. signados por el Lic Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadislica, Informática y Computación, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de mformación con número de folio 00597420. ---------Conste------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 00597420, recibida el dieciocho de 
mayo de dos mil veinte a las veintiún horas con ocho minutos, presentada 11/a Plataforma 
Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... Solicito conocer el nUmero de 
sentencias absolutorias por el delito de violencia familiar, donde fa víctima sea mujer o 
de sexo femenino, del 1 de enero de 2009 al 15 de mayo de ZOZO. 
Desglosar información por año, entidad federativa, razón de absolución, medios de 
Impugnación por la que .se revocó la sentencia, sexo de la victima, sexo del 
sentenciado ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta 
el efecto legal correspondiente. �----- -------�-------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información soncnaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública-------- -------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el érea competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
lnfcrmaclón monvc del presente ,,,emo.-------------------- 

:� 
El oficio de respuesta que se proporciona se describe a coonnuacoo: 

� 
No. Nümoro de Oficio ••• nsilble r •• 

t TSJ/DEIC/259/2020 Dirección de Estadistica, Lic. Carios Alt5erto Ul11\ 
Informática v Comnutación Sastre 

·· ZO}O. A Fto d1' Ú.'"*' l 'icarín, fk1wmé1 íto M11drl' de lo f'(llrit1 ·· 



Dr. Julio d�Jnús Vizquez f•lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es Importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la Información generada, obtenida. adquirida, transformada o en poder de los SlJjetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejerccc de las tacunaues. 
funciooes, comcetences o las actividades de los su Jetos obligados y sus servidores públicos, 
en et entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que oo se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ----------------------- --------�------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se ola el Cnlerio 009-10, emitido por el pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protecc!On ele Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estén obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en ccnskíerecíón lo establecido 
por el articulo 42 de la l..ey Federal de TransparenCIS y Acceso a le Información Pública 
Gubernamental. que establece que les dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren eo sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas II 
elaborar documen1os ad roe para eteoder les solicitudes de inrormación. sino que deben garantizar 
el ecceso II la 1nlormaci6n con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada 
Expedientes: 
0438/06 Pemex Exploración y ercooccco-, Alonso luJambio lraZábal 

1751/09 l..aboratonos de BlológlCOS y Reactivos de MéJUCO S.A. de C.V.- Maria Marviln 
l..abon:le 
2868/09 
5160/W 
0304110 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacquelme Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 
rnstuuic Nacional de Car,cerologla - Jacquelirl8 Peschard Marisca! 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del lnstrtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la tntormación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y�so a la 
Información Públtca, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracterlslicas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
qarannzar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

.. 2010 A 1l11 iJ,, Leona vsoarto. &•m•mér11i1 .\/mir,• rl,• /11 Pu1ri11 · 



Dr. Julk> dr Jesús Vbqllll'z Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las eonceuoes de información. 
Resoluciones; 
·RRA 0050/16. Instituto Nactonal para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro!ecCIÓn de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arell Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Xunena Puente de la Mora. 

Por úhimo. es Importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al cnncoc de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurid100 y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurid100 que 
nge el derecho de acceso a la Información.·-···----------------·····-··-·-······· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dia hAbil siguiente a 
la notificación de esie proveído. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquei'lo de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.------ ---··-------------- 

CUARTO: Nohflqcese la solicitud recbrda, el presente acuerdo y la respuesta dada, a traves 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oporlun1dad, archivese el presente asunto como total y legalmente conciuido.· 

-----------··· --Cúmplase.-------- -------····-··-·------ 

Asilo acuerda, manda y fínna, el Director de la Umdad de Acceso ntormacco del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. --------------------------;!--L-----------·-······· 

E5'a hoja de-. <>:><res¡,onc1o a1 Ao.Jerdo de Olsp:nbklad <le i. h*"••<aaoo"" 1em¡¡ 23 oe --• '*' 2020 - en o1 �"""" 
-- a la -..:1 d<l lnfo.11iikX111.,.,.,t1lcada o,n ol num&ro o., - 00597•20 

"'202(1. AF!¡, ti¡· Uvm1 J'imrm. Bem.'111<!/ iJU Mmlrr d(• /11 l'mria ·· 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFOR!\IACIÓN 

\ 
Villa ermosa. Tabasco, Jumo 05 de 2020. 

OFICIO No. TSJ/UT/420/2020 

pl:.t. \:.. \ ;\\Pt"1a• ., 
¡ �1·. ' 

n I IU� ,gr' 

' ª'º LIC. CARLOS ALBER"fo fiel 
SA�JÉ.TJ\.1 \"-���101'1 

DIRECTOR DE ESTAD¡\;nc;k)NF�_MAtfc OMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL l:lEi..f<e'é'.rAOO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de mtormacon. que a la letra dice. 

PJIUTAIP/18412020: � ... $ollfit9 fQnQf(!' el número de .se:nteaciu at,,s9ty(9ria,s p9r el 
derto dt violencia familiar, donde la victima sea mujer o de sexo femenino, del 1 de enero 
de 2009 al 1$ de mayo de 1020. 
Desglosar información por año, entidad federativa, ra:tón de absolución, medios de 
1mpugnac1ón por la que se revocó la sentencia, sexo de la victima, sexo del sentenciado. 

Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado ..... � 

ZFALCÓN 
IA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ATENTAMEN 

DR. JULIO DE � 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRAis'P� 

� 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 15 de junio 

del presente añc. asimismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oncrc via correo 

electrón reo a través del correo lnsutuocnef- transparencia@1sj-tabasco oob ms. lo anterior solo 

será válido s1 se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sin otro partteular, 

me permito eoveoe un cordial saludo. 

e.e� 

·2020. Añn de l.eonn V1rnrio. Tlenemcriw Modrt' de /11 P11tr1a· 



DIRECCIÓN DE E!ITADl�,.ICA, 
IS-FORMATICA VCOMPVTACIÓ'II. 

Vrllahermosa. Tab a 12 de Jumo de 2020 
Oficio N' TSJ/OEIC/25912020 

Asunto: respuesta a oficio TSJ/UT/42M020 

DR. JULIO DE JESÚS vAzauEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/UT/42012020 de fedla 05 de ¡urna de 2020, mediante el cual 

solicita información referente a "Sentencias absolutorias por el delito ele violencia familiar. 

donde la victima sea mujer o de sexo femenino. del 01 de enero de 2009 al 15 de mayo 

de 2020', al respecto se anexa la información solicitada en las tablas siguientes 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasl6n para enviarle un cordial saludo 

= 
" 

ATENTAMENTE 

uc":U,�d?a;.?:� , 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

e cp ,+.,ctwo 
L 1C JI..P I rnew 

"1010, ,1111! de Leo1111 V/enrio, Bene1111!ri111 !lflldre üe /(1 Patria" 



En respuest� a su oficio TSJ/IJT/420/ZOlD 

SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL 

,. 
U(Jl[Ol[lllt ==· JUZGADO MUNll;IJIIO OWTO S[/fflNOA f, S[ltTlNW. 

VIOLENCIA 
DOO!l/2015 17/ll'l'lOlS •M HNOSIQUE fAMillAA AllsotUTOftlA ll!J0t/1016 

VIOlU,l(]A 

"""""" r-··20u ,rn,.,_ MACU�ANA f""'11LIAR ABSOLUTOIIJA lJI09/lOU 
VIOLENCIA 

O(l)5'f20H Juo,l/201! 
.,_ 

MACUl.PANA fAMILIAA AaSOUITORIA u-·-·u 
PRIMERO \/IOl(NúA 

00218/2(l ll U/10/2011 PENAL CENTRO fAMILIAR AIISOLUTOIUA ll/06/2012 
VIOlEJ<ICl4 

00100/1015 2º"'"'2015 ·� CARDE NAS fAMIU411 A5sotUTORl4 Ull0/2016 
l'IOLENCJ,A 

IXllWl<lH 15/09/2<ll4 ·� CARDENA.S fAMILWI ABSOLUTORIA 27to• ·2017 
VIOll'.NCIA 

00157/lOU 25/11/2014 eM CARDE NAS FAMILl4R Afl50WTORl4 27"'3/2015 
VIOLENCIA 

"""""" "" ...... '2015 ·� OODENl,S fAMIUAA AB:.olUTOftlA W03/2016 

0012•12ou 09111/lOll 
VIOl["'(lA ·� COMt.l.CAI.CO fA.MILIAR ABSOLUTORl4 10/0'""14 
VIOLENCIA 

=»noos '""""' eM COMALCALCO f4MILWI AS:.olUTORIA 18/03/2010 
VIOUNú4 

0002l/20LS 0210 ··201s ·� COMt.1.CAI.CO FAMILIAR 411SOLUTOll!4 l!tosno!S 
VIOlEN(IA 

00004/2016 09•H•2016 ·� n= f4MlllAA A5sotllTORl4 31/01/2011 
\/IOlf,KJA 

00024/2012 23/01/2012 •M MAC\.ISPANA fAMlllAR ABSOLUTORIA l7/oa/20ll 
VIOLENCIA 

00011/lOlS 04/0l/2015 •M NAUJUU. fAMlll.lR ABsotUTORl4 oJ-·-011 
VI0!.["(14 

�" i�"'"'201l ·� �''"". FAMILIAR ABSOLUTORIA 02/0712013 
Vl0LfNCl4 

C0'.119"009 l 7 "'U'lOO'J ·� NACAJUU. fAMlllAA AB:.olUTORIA 12/02/20[0 
PRIMUOOE VIOU,KIA 

00025/2011 04/Df/2017 eM CfNTRO fA.�lll4R ABSOLUTOIUA ll/ll/2017 
!.EGUNOOO[ VIOLENCIA 

0002"J017 OJ/04"011 ·� CENTRO fAMlllAII A&SOLUTORIA 0.l/OS/2011 
TIRC!IIO ce \110l[N04 

00010/2014 13/02/2014 •M CfNTRO FAMILIAR ABSOLUTOlllA 29/04/2014 
TERCERO DE VIOLENUA 

OOOl7""16 Jl/OJ/1016 •M CE'-'TRO fAMILWI A3:.olUTORIA 31/08/1016 
HRCERO D( VIOlE'-'OA 

00019/2016 07/04/2016 ·� CINTRO fAMIUU 411SOLUTOll!4 lS/DS/1017 
TERCERO O[ VIOLENCIA 

000l71l01S ' lOIS ·� CENTRO fAMILWI AB$0LUTORl4 M'lWOU 
TIR(ERO DE VIOlrnOA 

00002/2016 ll/01/2016 ·� CENTRO FAMILIAR A8SOLU10RIA 09/0"'1016 
TERCERO DE VIOLEN{"" 

00023/lOIS 09-"201s ·� CENTRO f"'MllWI A&SOlUT0Rl4 02{06/1015 
!.EGUNOOO[ \110LENC14 

OOOSl/2017 15/05/:!017 ·� CENTRO FAMILl411 �950LUTOll!A 011r·20� 



TERO:JIO DE' VIOI.EHCJA 
00016/lOlS l7"'"l015 ·� (EITTIIO fAMILIAR ABSOl.UTOlllA 18/06/lOIS 

TERCVIOOE VIOLENCIA 
- . 015 "" 1"'"'20lS ·� CEH'IRO fAMIUAII A8$0I.UTOAIA ' 51:GUNOO DE \IIOLENO.A 

00DlS/20lS l7�lS ·� '""'' fAMILLAII A6SOI.UTORIA 29/00/lOIS 
TERctltO DE' VIOUNCJA 

00031/2015 24/04/l015 ·� CrnlJIO fAMll.lAR ABSOLUTORIA 09/06/2011 
HRCVIOOE VIOLENOA 

OOOl&/2014 11"""2014 ·� CENlRO fAMIUAII A9SOLUTOfUA --····ou 
IUCERO OE \IIOLENClol. 

00DlS/20l!i 18/05/2015 ·� CEH'IRO fAMILLAII A8SOI.UTORIA 2S/08/2015 
SEGUNOOOE VIOUNCJA 

, OOO!ii/2017 2Bf06/2017 ·� CENTRO fAMIL!AR AB'iOI.UTORIA 03f08/201S 
TERCVIOOE VIOUNOA 

00(),17-IS 07'">712015 ·� CENlRO fAMIUAR ABSOWTOIUA 30/10/lOIS 
TERCERO 0E VIOlfNClA 

00061/lOLS 04/09/lOlS ·� CENlRO FAMILIAR ASSOI.UTCIAIA •M1���1s 
PRIMERO O[ 1'101.ENCJA 

00006/2015 09/02/lOlS ·� CENTRO fAMILWI ABSOLUTORlA 18./01/2018 
TERCEl!OOE l'IOU:NCIA ••• 24""/lOH ·� UN'TRO FAMILIAR ABSOLUTo;tlA 14/01/lOIS 
PRIME!IOOE VIOLENCIA 

• 016 00001/2016 )'"12/2016 ·� CENlRO FAMIUAII ASSOI.UTCIAIA • S(GUNOOO[ l'IOmlO,,I, 
00079/2014 1111onoi• ·� CENTRO FAMILIAR AB'iOI.UTORIA 09/0l/2015 

s.EGUNOO DE l'IOUNCJA 
OOO!l'"OH 10/unoH ·� CENTRO fAMIUAR A8SOLUTOIUA 1)9/06/2015 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL - munio:i ·o o<,arren<il .... ,.. ... f radl<a<lon f .. n,Oftdo .. ntcn<il -· ·�- Jwcad<><lo 
COtltroly 
Tribu ... l <io 
Enjul<l.lml•nto 
do Lo Rc(ioo v.,._., v.,1tnci0 ·- Cenvo 00079/lOlfi 26/0!/2016 OS/05/2017 AblOIIJ1orlo lam,h•r f•m•I .. , 
Ju1pdo � 
Controlv 
ltlbunal dt 
El>Jlrld•mltótO 
dtl• llq!C!o Vloltn<lo VIOltnda 
� Q¡ndudn 00031/2018 ll/05/lOl..8 20'"''1019 Absoluto,'" famlli.lr f•m•llor ·- 1 Pnmoro do 
Con1rofv 
Tribunal clt 
En)ulo•mltnto 
dot• Me1ión Vto .. oc .. 1/k>ltnr;I.O �· -·= OOUi/2019 20/03/2019 ll/02/2010 Ab"lluto11• bmoü, f•mll.Or 


